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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 26 de diciembre de 2006, por la que se 
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería.

Con fecha 7 de febrero de 2006, en el BOJA número 25, 
se publica la Orden de 18 de enero, de la Consejería de la 
Presidencia por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería.

La Base duodécima de la Orden citada establece que la 
resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el 
plazo de cuatro meses, sin perjuicio de la posibilidad de am-
pliación del mencionado plazo, de conformidad con lo previsto 
en el articulo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Con fecha 28 de marzo, la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, dicta Auto por el que se acuerda la suspensión 
del artículo 54.1.2 y 2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras 
la modificación efectuada por el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre. Dicho Auto es revocado levantándose la suspen-
sión por medio de Auto de 13 de julio.

Con fecha de 10 de julio, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, dicta Sentencia número 370/2006, en la 
que se estima el recurso contencioso administrativo número 
168/2005, presentado contra el Decreto 528/2004, de 16 de 
noviembre, que modifica el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionados de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, respecto a la nueva redacción dada 
a los puntos 1.2 y 2 del artículo 54, revocando el acto impug-
nado, debiendo mantenerse la redacción existente con anterio-
ridad al Decreto impugnado.

Con fecha 26 de octubre, la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, dicta auto declarando la ejecución provisional de 
la sentencia de 10 de julio del mismo año, limitándose a hacer 
efectiva la nulidad de la redacción del artículo 54.1.2 y 2 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, tras la modificación efectuada 
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre.

Finalmente, el 10 de noviembre se publica, en el BOJA 
número 218, la Orden de 7 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por medio de 
la cual se da publicidad a la citada sentencia, se ordena su 
cumplimiento, de conformidad con el auto mencionado en el 
párrafo anterior, se da publicidad a la redacción vigente de los 
puntos 1.2 y 2 del artículo 54 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, así como se efectúan determinadas aclaraciones res-
pecto a los procedimientos en tramitación que se pueden ver 
afectados.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas por el 
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de Función Pública de la Junta de Andalucía, y de con-
formidad con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y el Decreto 
245/2005, de 8 de noviembre, y en uso de la competencia 

atribuida a esta Consejería por el artículo 43 del citado De-
creto y según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre,

D I S P O N G O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que 
se refiere la base duodécima de la Orden de 18 de enero de 
2006, por la que se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

GASPAR ZARRÍAS AREVALO
Consejero de la Presidencia 

 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 
de abril, esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994, anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.


